
6USKO JAÜHI ABITT»

GOBIERNO VASCO
JUSTiri, EKONOMI, LAK

ETAGIZARü SEGURANTZASAIL»

ESTATUTO HT? la Aanrrinr/™ P^p ¡j&^^^Zmu
BUENAS mNSTRüCPTnwBS (A.R r T "~~

CAPITULO T

DE LA ASOCIACTOM T?N GCTJKPAT.

Vitoría Gasteiz ZTallTaci^ ^^ ^ 1UCr°' en la ciud*d ¿e
las Buenas Construcciones (a BC^f "l t^^^ Asoci*c-n Por
Ley de Asociaciones ypo^r & ^reientU^TuTos^ ^ ^^
sus X Tmplfos fi^^BlA %°CÍ^6?' el atesoramiento, en
construcciones o perjudicados do? JtulT P°r defi^entes

^^r^^-FfF^^T-??^' las
Para llevar a cabo sus fines nnrlr-á i=, =„~ •

actos públicos o privados nara p? mf? asociación organizar

Provincia 'Je Mavf^tendr^f"0-^^ SUS actividade8 en la
disolverá por acuerdó defiaf^Jn^n™ ^definida Y sólo secualquieraPde las^V^

^^^108^^ Sl "> —Puente para
sus lagunas, siempref sometfiííno T SSt°S Estatutos Y cu^iren matlria áe asolaciones ^ * la normativa legal vigent,
mee

y .._ „.. . .
:omp€

los

ser

¿íaJ¿~±¿JM"



CAPITULO TT

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SECCIÓN Ia

DE LA JUNTA DIRECTIVA
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APARTAMENTO OE JUSTICIA.
«IA. TRAUJOTSEÜURIOAO MCUl

ART - 6°: La dirección y administración de la Asociación
^mSle^Teneía3!.^ <* bidente, la -ta Directiva9 y°ía

reDresen^.Jn' iE1i PíeSÍ?Snte de la nodación asume la
Íh™? h ^gal de la misma y ejecutará los acuerdosadoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General
presidiendo las sesiones que celebre una y otra Genera1'
«^•i J31 pre4sldente ferá designado por la Asamblea General entre
dS?arí dos iToT *' ^ ^ ^ ^ antigüedad ysu mandato

ART - 8o: La Junta Directiva estará formada por un
presidente, un secretario y tres vocales, cargos todos aui
AÍScicT^ ^ S°CÍOS qUS lleVen al men°S SS1S «neaefen^

ART.- 9o: Los cargos de la Junta Directiva serán eleaido^
por la Asamblea General y tendrán una duración de dos Inos
aunque podrían ser reelegidos indefinidamente, mientras conchan
las circunstancias para ser miembro de la Asociación

El personal contratado al servicio de la Asociación, si lo
hubiera, sera nombrado por la Junta Directiva, que acordará
ademas su retribución. ^ a

. ART-~ 10°: Es función de la Junta Directiva programar y
dirigir las actividades sociales y llevar la gestión
administrativa y económica de la Asociación, autorizar los actos
de disposición patrimonial del Presidente superiores a 10 000
pts, someter a la aprobación de la Asamblea General* el
presupuesto anual de ingresos y gastos, así como el estudio de
la cuenta del año anterior.

ART.- n° .La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas
veces lo determine el presidente, a iniciativa propia o a
petición de cualquiera de sus componentes, en cuyo caso no podrá
demorar la convocatoria más allá de 7 días desde ser requerido
_ Sera presidida por el presidente y, en su ausencia, por el

miembro de mas edad, a excepción del Secretario
Para que los acuerdos de la Junta Directiva sean válidos

deberán ser adoptados por mayoría de votos de los asistentes
siendo necesaria la concurrencia, al menos de tres de sus
miembros. El secretario o, en su defecto , el miembro de menos

¿U-£- asistentes, a excepción del presidente,



levantara acta, que se transcribirá al libro de actaQ cusko jaurlahit?^
cii„L.ciÍ3. GOBIERNO VASCO

ART - 1 ? ° • T r-,a miQmKv^„ J i . JUSTIZI, EKONOMI. LAN
.„,„. i¿ • ,os miembros de la Junta Directiva presidf¥!^,Ef!?£fUNmSA,u
comisiones, que la propia Junta acuerde constituir r^Mx^^^
de c 1-UUbLltUir, CCKBN0ll9.lMIB<BjriSf<:URIBA0»0CII

acíi?Madees, V'S recaba de^as ^ det«m-^- -tos o
sus

Cuando las necesidades lo aconseien ia T„ni-, t-> •podrá acordar que las cisiones ^^^iJi'^^^S^'
* ia ^RT'" 13.V E1 Presidente de la Junta Directiva representaráa la Asociación y podrá contraer en nombre de la milma ín laí
condiciones y términos que le autorice la Junta Directiva

=x 'ARTi" ^4°: E1 Presidente de la Junta Directiva tendrá
ademas de las facultades consignadas en el art 7- ías
siguientes atribuciones: ' ' ias

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta
una"? ¿t?aY dfcfdSambHlea ^^ dÍrÍgÍr las ^liberaciones deuna Y otra, decidiendo con voto de calidad, en caso de empate

b) Proponer el plan de actividades de la asociación a la
Junta Directiva, impulsando y dirigiendo sus tareas

c) Ordenar los pagos acordados válidamente.

c^i • A?T^" }5°-: E1 Secretario recibirá y tramitará las
solicitudes de ingreso, llevará el fichero yel libro de registro
de socios y tendrá a su cargo la dirección de íraí^ío
rl'flf08^ la SntÍdad' diri^a larcoCnta0bilidead rtoaa?lrazón y llevara cuenta de los ingresos y gastos sociales
interviniendo todas las operaciones de orden" económico '

El Secretario elaborará el presupuesto anual de ingresos v
sefp^seníadaTa^l^ín0 de.Cuentas d^ afio anterior^SeSaíser presentadas a la Junta Directiva, para que ésta, a su vez
los someta a la aprobación de la Asamblea General.

JRT.- 16°: Cada uno de los componentes de la Junta

Quesean d^í ¿°? ^^ Pr°PÍ°S de SU Carg°' *SÍ COm°±°°encomien. delegaciones o comisiones que la propia Junta

SECCIÓN 2a

DE LA ASAMBLEA GENERAL

C^^^ART-" \n°/- La Asamblea General, integrada por todos los
socios, es el órgano supremo de la Asociacón y se reunirá siempre
?o JS aClierde la Junta Directiva, por propia iniciativa oporqíe
lo solicite la décima parte de los socios

Obligatoriamente, la Asamblea General deberá ser convocada
en sesión ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros
meses del mismo, para aprobar el plan general de actuación de la
S"011' censurar la gestión de la Junta Administrativa,
aprobar, en su caso los presupuestos anuales de inqresos v
gastos, asi como el estado de cuentas correspondientes al año



fUSKO JAURI ARITZA

anterior. gobierno va.vco
JU!Ui;i. EKONOMI, LAN

ÍTAG1Z.-..1L. SEGURANTE SAILA

ART.- 18o- La Aqamhloa n^-nr.v.-.i • ,. departamento de justicia,
Qv<-^^^ j. AsatriDiea General se reunirá en sestWWA-TRABAJ0'S£GU"II)W)»«»*

lfaSerae"^ S^f¿? "í-3"" l3S disP--iones v?g^s oasí

a laLAs^aeaDÍrGee^TlP^^^ qUe correspondan
extraordinaria yurgente n^cuS?^ £
decisión en el plazo máximo de un mes, por la líambíSa General
D?azo8°p?e ^e ^ ^Samblea Gene-1 no fuera chocada en dícnoplazo, el acto será nulo de pleno derecho.

ART 19°; Las convocatorias de las Asambleas Generalp^
tanto ordinarias, como extraordinarias, serán hechas por 2sc?i?n'
eorPáTenSTeTd!l ^T' n*"** Yh°ra de la reunid Sí "o^eíorden del día. Entre la convocatoria y el día señalado narí lí
d:lemerdaiar0n 2 ^"^^^^P?lmera con^cíto^nSraí
constar fecha .n? q Ce dlaS' Pudiend°' asimismo, hacerseconstar fecha en la que, si procediera, se reunirá la Asamblea
pSdrL^i"9^ aDranV°Cat?rÍa' SÍn qUe entre Una yot- LuniSSpueaa mediar un plazo inferior a veinticuatro horas En el
supuesto de que no hubiera previsto en el anuncio la fecha de la
segunda convocatoria deberá ser ésta hecha con ocho días de
antelación a la fecha de reunión.

ART.20°: Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como
extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera
repintado. Ta^ c°nc™? en ellas, presentes
convocatoria nal™?0*1* ** l0S asociados, y, en segunda
concurrentes' CUalqUlera <*ue sea el número de asociados

ART. 21°: Los acuerdos de las Asambleas Generales se
adoptaran por mayoría de votos de los presentes. No obstante
sera necesario el voto favorable de las dos terceras partes de
en AsTmbfe?' pr8Seníes °representados, para adopta/acuerdosen Asamblea General extraordinaria sobre disposición c
enajenación de bienes, nombramiento de Juntas üTrectTvas
Estatuto v der,Cla-CÍ°n de, Ciudad pública, modificación d4Estatutos y disolución de la asociación, federación o
confederación con otras asociaciones o el abanáono de alguna de

se

o



gyftKO .JAURLARITZA
GOBIERNO VASCO

JUSTIZI EKONOMI. LAN
ETA«IZAR..- SEOURANUA SAILA

DE LOS

CAPÍ1:

SOCIOS
ruLo

sus

III

DERECHOS Y

DEPARTAMENTO BE JUSTICIA.
ECONOMÍA. TRABAJO t SE0UR1BA0 (OCUi

DEBEífcfcJS -' "•"'

físio^ayo^es^e^ad^aut'aua0^/3 Asociaci» 1» Personas
a los files de lamisca,' T que^e^aUe^ S^S "e"lr
construcciones y obras óúhli™ .f «•nallen afectados por
perjudicados PoAcSone^^tt?^""*'8 ° gUe "e«
para ser síSoT^band'onír'tn ra^" ** "rir los requisitos
exceder de S^meses salvo io» T M ,U" plazo ^s no P0^á
^e podran permanecer e^e? ^^^¿W^^?.1™'

ART. 23°: Quienes deseen pertenprpr => i=, a„~ •
solicitarán por escrito diria^o ai d f Asociación lo

el ^"pTekn1^ gP^s-ssrí; ^?ac?orst"
resolver/?aS1ademTseiónaorainad:isai6n deí candida^^^ ^asamblea que se celebre hahrá ^ t candidato. La siguiente
Junta Directiva, Tudlenao^caí iTmST *" ^^ ^ la
el ^"L^orT^&ÍT'^^? "„*» Se "f*««válida. No se aiimiHrf i,.?n •- ,a Junta Directiva será
satisfaga la cuota de entrad, "n * <?°CÍO mient«s no se
establezca la Junta Direc??™ ^ la f°rma Y Cuantía <3«e

Asocian 'toluntíria^e Tero" S^ l"" ^^ •"" lasatisfacer las obligaciones £." t££ p^^e™/ £

perteneciendo a 1= tf gí los hagan indignos de seguir
expedientan el qu'e deberá ser oíd^S* •*? '"*, precedida deacuerdo de la Junta Directiva ?»£/ «teresado, y contra el
Asamblea General qíe se celebre • ^ ^ PrÍmera

siguientes derechos8 mlembrOS de la ñsocia"- tendrán los

d^eT-^

Asociación. Los socios podran consuíta? s ^SrSs í í*
r^t-'e^S^u^— e^^iSsVnJi-



dnm-i f-i 1 -i ^ ^^ i •* • . ^ eusKO jaurlahitzadomicilio de la Asociación en el plazo máximo h0 „„= gobierno vascosu solicitud. pxazo máximo de una semaga.^*?^
ETA GIZABTE SEGJRANTIA Saiia

ADrp ~ro _ , DEPARTAMENTO DE JUSTICIA,ART. 26°: Son deberes de los socios- ec.cno«ia.tmmjqtsequwdao»ocm

finesadePínSamblea.°0n0UrS0 aCtÍV° Para la —ecución de los
AsociaciófSíal1; Sí ££m¿mifBto de los 9«t<» *> ladetermine la ,tu «irectZ * ^ CU°taS en la f°™a *™
por los arSnS íeYa^sTcU™^08 V̂ ^^ ad°ptad-
la Junta^irecWva"^ <* "ntrada Ylas P«*«dica. que acuerde
que diseñes153" £lelmente las ""^aciones inherentes al cargo

leves^s c^VesLnevarlrapPa0rer-fsnd Ín=Urrir en ía"as graves oel presente contenido frenadas las sanciones previstas en
Se reputarán faltas graves-

- Atentar contra loB £lnes de ^ Asoclac.

potestad'para ene611 ^^ de la As°=ia<=i&> sin permiso ni

de la As¡mbi=neneraiÍoeíadajuntaeD1i°recrivatUtOS ° ^ ^^
funcionamient^^^ .U^'L^LT^^^ 6l *™
la Asoci'acionT'accionts vTol^taT^auf1"^ °r9anizada **
integridad física de personas y bienes9 P°n9an en Pellgr° la

Se reputarán faltas leves:

aprobada¿ N° "^ ^ corriente de pago de las cuotas válidamente
Directiva."0 reSpetar los acuerdos de la Asamblea o de la Junta

comisi6n"deNOinf?accioennesCOnOCÍraÍent0 de la Junta Directiva la
la Aso^LcL^nle^^oSo^nfJa^?^^^8^11"-1311 ^ ?XpUlSÍ6n deserá la suspensión al ^7^ í"a sancl°n Para faltas leves
durante un mTnTmo de un mefy'un m'áxSo de\ <tore<*0' C°m° SOCÍ°
oTia SncícT *"» la -tuacir-rdS fugarTTa ilición0
abrirf:xpeSePnte ^an^on^r ae^^í"n^a^6 falta-
pLVo? -n 1!^^¿^V\FS^^™
¿tetaros8 fn^eíTrn^ent^ASÍeS ^ ^f^
s'aSer Dairint^aeSd0d%nTrda4?YeS0ÍrCi?^^^ínar?
£lt£Sfl reCarlSeÍ ^\ - ^b^qui™mayoría simple decisión de la Junta Directiva por



ÉUSKQ JAURt.AmTZA
CAPITULO IV "gobierno vasco

DEL RÉGIMEN ECONOMTPn £TA~fS^u
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA,7vnrn .-* ^ „ , CEPARIAMENIU Ut JU3lll.li>,

ART. 28-: El patrimonio fundacional asciende ^Tó^i^ts^
ART. 29°: El presupuesto anual se determinará ^r, i *prevista en este Estatuto determinara en la forma

activSdrsCsoSciSaUs°nstrarr!oPsres^rntPeasra * d™"° ** ^
a Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva
b Las, cuotas periódicas que acuerde la misma *'

actividades iTcftaí^racuerde^real 'AS°^aci6n -diante las
siempre dentro de losTfnes estftutario, ^ Directiva,
L°í soc?osCiaCl6n » "^-^S sí? íiSid^SnS

CAPITULO V

DE LA MODIFICACIÓN n^ LQs prestes RqTATrrrng

lo so^Tcit3a0°ünLateJrcí: ^"íos^soc^o ^í* ÍnÍCÍatÍV* °Porque
s^ri—¿SE-d-E^^a

i w Er\dlcha Asamblea General se debatirá el texto'.lF^w»

los términos^^vrst^n^r^rt11^^ ¿^1^%%°^°* "
ad~~oTra-^^^^

CAPITULO VT

SUPUESTOS DE DTSOT.TTrrnM DE T|A ^nrr^rn, Y APLICA

e?elír™Í£f^- -- ^ocPada e^^te'ai

comiSiL\SiSdatorir^

en la forma que de^rmS^l ^uír^o £ d^oTu^n.^ ^"^



Estatuak ikustatu ondoren, Elkarteeti Errcld? Na- Visados los presentes Estatutos, a Ir-- oOrtos de'/ir-
gusia sortarar.ion durn Evr.ko JarTl3v;;-:sren, mir :idos en el Decreto 77/1.93G,de .".< r •• i.'sr. • i*-l
Martxop.ren 77/l.fiflo, D!;r.:í"rn oía b?ii ¿:.t-:ez- Gcl.ú'rno Vasco, por el que se crea •• • '... --i-t.-.-n (Je ... -
kion g::: ..,-itzcLo manuu.an eii zui.azuili.iu) ondo- ral de Asociaciones y deifiásnormaliv» L'oncorou.u.e.
rioetarako.
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